
ORDENADOR 

Se adjudica a la firma: ARNALDO C. CASTRO SA. (RUT. 210194590011),  

 

RESOLUCIÓN 

 

VISTO: Que las presentes actuaciones se relacionan con la ADQUISICIÓN DE LICENCIAS PARA 

SWITCHES SAN. 

 

RESULTANDO:   

I)  Que con el fin de realizar una Compra Directa y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 50 del Decreto 

150/012, TEXTO ORDENADO C.A.F., se hizo la publicación en la página web de Compras Estatales; 

II) Que con fecha 14 de Junio de 2019, se procedió a la apertura electrónica de ofertas,  habiéndose 

presentado 1 (una) oferta en línea correspondiente a la empresa: 

OFERTA N° 1: ARNALDO C. CASTRO SA. 

 

CONSIDERANDO: I) Que con fecha 14 de Junio de 2019 se enviaron las presentes actuaciones a ACIE a 

efectos de realizar el asesoramiento técnico correspondiente; 

II) Que de acuerdo al estudio ponderado de la oferta recibida, realizado según los criterios de evaluación 

establecidos en el mismo, se sugiere la adjudicación a la empresa ARNALDO C. CASTRO SA. 

 

ATENTO: a todo lo expuesto precedentemente, la GERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATOS. 

 

RESUELVE: 

 

1°) ADJUDICAR A LA EMPRESA ARNALDO C. CASTRO SA. (RUT. 210194590011), LA ADQUISICIÓN DE 

LICENCIAS PARA SWITCHES SAN., SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

 

R1: 4 DS-300B EXTENDED FABRIC LICENSE 

R2: 4 DS-300B TRUNKING LICENSE 

 

CADA UNO DE ESTOS ITEMS INCLUYE PROSUPPORT W/MISSION CRITICAL-SOFTWARE 

 

MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN: U$S 23.058,00 (DÓLARES AMERICANOS VEINTITRÉS MIL 

CINCUENTA Y OCHO) IMPUESTOS INCLUIDOS. 

 

PLAZO DE ENTREGA: 15 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA. 

 

LA EROGACIÓN DEL GASTO ESTÁ PREVISTA CON CARGO AL PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

CSEI PROYECTO 37 LICENCIAS. 

 



2°)  LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REALIZARÁ EN UN TODO DE ACUERDO AL PLIEGO 

PARTICULAR, PLIEGO DE BASES Y  PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA 

LOS CONTRATOS DE SUMINISTROS Y SERVICIOS NO PERSONALES Y SU OFERTA. 

 

3°) PASE A GERENCIA DE FINANZAS PARA SU INTERVENCIÓN, CUMPLIDO LO ANTERIOR, 

CORRESPONDE EL PASE A COMPRAS A EFECTOS DE CONCLUIR EL TRÁMITE DE LA 

CONTRATACIÓN DISPUESTA. 

 

 Por un monto total de:  U$S 23.058,00  (DÓLARES AMERICANOS VEINTITRÉS MIL CINCUENTA Y 

OCHO) IMPUESTOS INCLUIDOS. 

Por Transcriptor  : Dopazo Rubens/BPS03/07/2019 16:16:15 
Adjudicado Por Ordenador     : María Magdalena Ramela/BPS  04/07/2019 13:09:54  

 

 

 

 

María Magdalena Ramela 

Gerente de Administración de Compras y Contratos 

 

 

 


